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La reforma de la Ley de Monumentos y Lugares Históricos Nacionales Nº 12.665 de 1940 

efectuada por la 27.103 de 2014 y su Decreto Reglamentario Nº 2525 de 2015 le dieron 

reconocimiento legal a nuevas categorías patrimoniales entre las que se destacan los 

paisajes culturales y los itinerarios culturales. Esta incorporación marca un cambio 

paradigmático en la manera de concebir el patrimonio desde el punto de vista espacial, 

ya que se deja de considerar exclusivamente los puntos en el espacio, como los 

monumentos y sitios y lugares históricos para proteger áreas incluso muy amplias que 

están comprendidas en un paisaje o itinerario cultural. Esta reforma viene a atender una 

necesidad acuciante ya que estás categorías que están vigentes en la normativa 

internacional no tenían su correlato en la nacional y por ende quedaban fuera de la 

protección que ofrece nuestro derecho interno. A partir de esos cambios se genera un 

abanico nuevas posibilidades y alternativas de protección para áreas patrimoniales cuya 

protección demanda una mirada regional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


